
Se acelera demanda
de recursos hídricos
LA CONAGUA aseguró que el cambio climático el aumento
de la población en México y la urbanización apresurada son
el principal reto para el abasto de agua potable
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Ante la falta de disponibili
dad del agua que condiciona
el desarrollo de comunida

des la salud y el bienestar de
la población el gobierno de
México firmó el Acuerdo Na

cional por el Derecho al Agua
y Sustentabilidad que pro
mueve la aportación volun
taria de agua concesionada a
los volúmenes nacionales

En un video difundido

por la Comisión Nacional del
Agua Conagua se establece
que el cambio climático el
aumento de la población y la
urbanización acelerada ejer
cen una presión mayor a los
recursos hídricos del país

Destaca que el 76 por
ciento del agua en México se
destina a laAgricultura el 15
por ciento al abastecimiento
público y el nueve por ciento
a la industria y la generación
de energía

Además de que 104 de las
757 cuencas tienen déficit del

recurso y 114 de 653 acuífe
ros en el país están sobreex
plotados lo que genera una
caída del 30 por ciento en la
disponibilidad de agua per
cápita

Ante este desafío el Plan

Nacional Hídrico 2024

2030 contempla cuatro ejes
principales política hídrica
y soberanía nacional justi
cia y acceso al agua mitiga
ción del impacto ambiental y
adaptación al cambio climá
tico así como unagestión in
tegral y transparente

De acuerdo con la Co

nagua una de las primeras
acciones será ordenar las
concesiones revisar su uso
y aprovechamiento e iden
tificar las que no se ocu
pan para reincorporar estos

volúmenes de agua a la dis
ponibilidad nacional

En segundo lugar se crea
rá el Registro Nacional de
Agua para el Bienestar con
el fin de concentrar toda la
información en una base

de datos única que permiti
rá una gestión más eficiente
con total transparencia y so
bre todo cero corrupción

Eltercerpunto seráimple
mentar un programa de ins
pección para ordenar el uso
y aprovechamiento del agua
en coordinación con estados
municipios dependencias
del gobierno de México y con
la ciudadanía en general

Asimismo se promoverán

reformas a la Ley de Aguas
Nacionales en lo referente

a transmisiones cambios de
uso y cuotas de garantía con
el fin de terminar con el mer

cado alterno del agua que se
generó durante el periodo
neoliberal

De igual forma se pro
moverá la expedición de la
nueva Ley General de Aguas
con el fin de defender el agua
que le pertenece al pueblo

En cuanto al Progra
ma Nacional de Tecnifica
ción en coordinación con
la Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Rural Sader se
impulsarán más de 200 mil
hectáreas de riego con el
fin de hacer un uso más efi

ciente del agua en el campo
al tiempo que se producirán
más alimentos

Parte del agua que se
recupere será destinada al
consumo humano y la recar
ga de acuíferos señaló

Asimismo se realizarán
obras de infraestructura en

todo el país y para ello ya se
trabaja con estados y muni
cipios en la elaboración de
un Plan Maestro mientras se
revisa el estado déla infraes

tructura existente y las nece
sidades de nuevas obras
que se financiarán con re
cursos locales y de los pro
gramas federalizados
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